
2015-00338 SUCESION   
 

   
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

  

Auto de Sustanciación  

Santiago de Cali, septiembre siete (07) de dos mil veinte (2020) 

  

En atención al escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado en razón que quien 

solicitó el levantamiento de la medida fue a instancia de quien se decretó, el Juzgado, 

  

DISPONE: 

  

· DECRETAR el levantamiento de la medida cautelar decretada sobre los bienes 

inmuebles con matrículas 370-314762 y 370-279168. 

· LÍBRENSE los oficios de rigor.  

NOTIFÍQUESE 

 

JUAN FERNANDO RANGEL TORRES 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JUAN FERNANDO RANGEL TORRES  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 006 FAMILIA DEL CIRCUITO CALI 
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